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/ | El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial ¿pde-í

26 de ju lio  de 1929, en su texto ref^tdi^o'
- - •' 1 ‘ 1 . :- --'.-y}-'

de Abril de 1930» establece los caracteres de patent&bili»i;í 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienefe |^rr:2?% 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiebdo^i 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas y a-*f* 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Lf. am¿ 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado i  

a l legislador a aclarar (ArtS. 46) que la enumeración co#r 

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiya ^ no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los áescu îcimiehs
- . . .  . ' '-v?

tos de tipo científico (Arte. 4-7). ■*

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el cribario

legal de que también serán patentables los instrumentóla, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funtión a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d„efi

nitiva que.constituyan una mejora sustancial sobre. Ib anta

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo- 

ria , constituye una novedad industrial, con car ac terí stica% 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío*, 

tación exclusiva que por e lla  se solicita, premiando así; ; ul 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncijs^ 

das por la  Ley como patentables, (Arts, 4€ y 4-7 en re lac il^
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con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden dé^flt
■ v' ó#:;

18 de Noviembre de 1.935) •
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Las interruptoras e léctricos aplicables a motoci-|-.\; 

cletas y similares deben reunir una serie .de ca ra c ter ís ti­

cas tales como estanqueidad, manejabilidad y reducido tama-1' ; 

ño, puesto que deben ser manipulados por una sola mano y si$u 

que sea necesario apartarla de la empuñadura del manillar.

A ta l fin , e l  interruptor que nos ocupa es mftlti-j'Jr:. 

pie para cubrir las necesidades de iluminación y seit&l&s,
• l’-':estando todos sus elementos y mandos reagrupados en •¿fo/pe- I ^  

queño bloque que se acopla al manillar en un lugar encano 

a la empuñadura correspondiente. Su constitución ee^enci- 

11a y precisa evitando 'p.or* e llo  al máximo las avería*? *de -  

cualquier índole, también su montaje es muy simple y.jcSpido 

El interruptor en cuestión comprende una daAx?asa 

.involvente respecto al manillar que se f i j a  a é l a sJddO de 

brida, dando un aspecto de continuidad que no rompe en. ab­

soluto la armonía del diseño del conjunto.

Ehtre las dos piezas que componen la carcasa se 

lia previsto una abertura a través, de la  cual asoma e l ex­

tremo de un brazo que es pivotante alrededor de un punto inj 

termedio, por su extremo opuesto encaja en la  ranura dé uñad 

corredera que está provista de unos contactos flotan tes dis 

puestos al paso de los terminales e léc tr icos .

La corredera está dotada de dos posiciones extre 

mas activas' y una pósicióii intermedia inoperante, la cual 

está centrada por un fiador de bola, mientras que las posi-j ,1¡¡ 

ciones extremas están determinadas por los fin a les  de carra 

ra de la corredera

• ’tsj"ib"?.

¿ ;.« r  r-\>.

I
En la tapa superior de la  carcasa se han prevlsíi^^i*

sendas canales in teriores concéntricas respecto al manillai,L;-;j‘ Í?íM?
a lo largo de las cuales circulan sendas correderas provirs^|t|ll I P

* i
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tas de unos contactos flotantes que se disponen a l paso de

los terminales e léctricos correspondientes. Dichas correde

ras están provistas de unos apéndices que asoman a través de

la carcasa para vincularse a los mandos exteriores.

Las dos posiciones de las correderas están delim -r’;

tedas por las dimensiones longitudinales de la abertura a

través de la que asoma el apéndice correspondiente. "Dlblias
• • •

posiciones están afianzadas por bolas flotantes disjTw.ftp.tas 

al paso de muescas practicadas en las canales de la  fcfcttcasa 

Los contactos flotantes correspondientes a'*jipas 

y otras correderas están constituidos por una placa metáli­

ca doblada por sus extremos hacia la  corredera, en los.\ex- 

¡ treíaos de la  placa se preveen dientes de enclavamieátá*j>ara 

s u r e t ene i  5 n. •* V

Los frentes d-e las placas metálicas se disjuonen
•  • • •  *

al paso de los terminales de toma de corriente, mientras gu­

sa dorso está empujado por un resorte que es común para la 

bola fiadora que determina las posiciones de la propia co­

rredera .

Con objeto'de ilu stra r convenientemente cuanto he 

mos expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva 

y formando parte integrante de e l la ,  dos hojas de dibujos 

en los que de un. modo esquemático se ha representado un e- 

jemplo ilu s tra tivo , no lim itativo  de las posibilidades prác 

ticas de realización.

En la figura 1 se representa una v is ta  en perspec 

tiva  de un despiece del conjunto donde pueden apreciarse 

sus principóles componentes.

En la figura 2 se muestra una planta in fe r io r  de 

la mitad superior de la carenan.
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. i En base a las citadas figuras re f erenciamos': 1, ' 

base dé la carcasa; 2, tapa superior de la  carcasa; J, afoeri 

! tura; 4, brazo; 5, punto de pivotación; 6, ranura; 7» corre] 

dora; 8, bola; 9» canales in teriores; 10, correderas; 11,

|j contactos flo tan tes; 12, apéndice; 1 3 , mandos exteriores;
I!

14, abertura; 15, bolas; 16, resorte; 17» muescas; 18, dien.»

tes de enclavamiento y 19, terminales. ••••*• ;|^
• • •

SI brazo 4 asoma al exterior a través de I«I.aber-

tura 5 practicada en la tapa superior 2 de la carcajee?/ es

pivotante alrededor del punto 5 vinculado a la base*\ áe la

carcasa, mediante tru extremo lib re  actúa en la ranuror *6 de

la corredera 7* SI brazo 4 en su posición intermedia./.que

es la. inoperante, se centra tiediante la acción de ld^iKjla

8 oue es flotante y sus posiciones extremas están de*3*tfliita~•••••
das por los finales de carrera de la corredera 7» en dichas 

posiciones los contactos que incorpora conectan con los te r 

rainales e léctricos activando el c ircu ito  adecuado.

En la  tapa 2 de la carcascd se preve en las corre­

deras 10 oue circulan por las canales in teriores 9 y se vinl 

culan a través de los apéndices 12 a los mandos exteriores 

13, dichos mandos posicionan las correderas 10 en las sitúa 

ciones determinadas por las muescas 17 en combinación con 

las bolas fiadoras 13 »

El mismo resorte 16 que presiona la bola 15 ac­

túa sobre el contacto flotante 11 correspondiente, cuyo - 

frente determina el puente de conexión pora los terminales 

19. Cada uno de lor coi.tactos 11 está constituido por una 

placa metálica cuyos extremos doblados incorpora los dien­

tes de enclavamiento 18 mediante los cuales se retienen en 

la corredera 10 coitrospon-Jj ente.
4



I(

, Los topes do carrera de las  correderas 10 están 

li l i l í  Lados por la  propia anexium. en la ciue ¿juega e l  a— 

pénales 12, por lo  que las muescas 17 y los Lolas 15 única' 

menú© aseguran la  permanencia en la posic ión seleccionada»

*  «  •

• * • •
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! realización  de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,
|/ "•?

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esenjjl

cia  los que quedar; reflejados en los párrafos de la  descri;

ción be cha. En efecto, e l Artículo 4*8 del Estatuto •«igéíite

sobre Propiedad Industria l, establece como no patenti&blés*

en su apartado tercero, “ los cambios de forma, dimeiw&pnes,
♦

proporciones y materias de un objeto ya patentado'1 £%jbndo
• • •*

así e l c r ite r io  del leg islador en e l sentido de que pfc.téh-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica• • • • •
e industria lizad le, nadie podrá apoyarse en © lia  pam,».a

pretexto de haber introducido ligeras m odificaciones.pre-
• • #•  • • •

sentarla como nueva y propia.
• • * •  •

Este princip io, en cuanto al.alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — . 

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954-, 25 de enero de 19595 20 de marao.de 1964* y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itad a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en ol último párrafo del apar­

tado tercero del Artícu lo 100 de la  Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que si s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i-
30 guiantes:
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CLETAS, PERFECCIONADO" . -  del tipo que comprende una carcasak ’¿)
tr

envolvente respecto al manillar fijad a  a e l a modo de bridare $p

caracterizado esencialmente porque entre las dos piezas que!; ?%
■ ;  ;h ||

componen la carcasa se ha previsto una abertura a través dejíak

la cual asoma el extremo de un brazo que pivotante por un j ?\
n  *:lvS

punto intermedio, i>or su extremo opuesto encaja en le»•Vanu-| A 
{ V".|

ra de una corredera que provista de contactos flo ta n te » dis 1 •>
f • I ^

puestos al paso de los terminales e léc tr icos , está dotada '$£■• j1 ,'
de dos posiciones extremas activas y una posición i^térme-. • •*
di a inoperante centrada mediante un fiador a bola, l^ ién&o

9

se previsto en la tapa superior de la carcasa sendas cana- J

les in teriores concéntricas respecto al manillar, a*l<r,lar-

go de las cuales circulan sendas correderas provistas.de -É • ♦
contactos flotantes dispuestos al paso de los terminales e 

léc tr icos  correspondientes, estando dichas correderas prô  

vistas de un apéndice que asomando a través de la carcasa 

se vinculan a mandos exteriores, con la particularidad de 

que las dos posiciones de las correderas están delimitadas 

por las dimensiones longitudinales de lo abertura a través 

de la que asoma el apéndice correspondiente y están afian­

zadas dichas posiciones por bolas flotantes dispuestas al 

paso de muescas p.ract.i cadas en las canales de la  carcash.

2 "INTERRUPTOR ELECTRICO MULTIPLE PARA MOTOCI­

CLETAS, PERFECCIONADO",-  según reivindicación anterior ca- ■ 

racterizado esencialmente -porque los contactos flo tan tes co, 

rrespondientes a unas y otros correderas están constituidos 

por una placa metálica doblada por.sus extremos hacia la co 

rredera, en cuyos extremos se preveen dientes de enerva­

miento, con la porfíen!áridod de oue el frente ue la placa
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